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,.,,,,.i\ÍA)r-DA EL REy NUESTRO sEñoR,
y en su Real nombre los Alcaldes de su Casa y Corte: Que para

conseguir el debido buen órcleu en las noches próximas á la de Na-

vidad, y que las diversiooes no le turben, ni sean ocasion de excesos

y ofensas, no se use el trage de mascrras y disfraces, con los cuales pr.o'

voquen é insulten á persona alguna, ni profieran e:ipresiones obscenas

y provocativas, ni se excedan en cometer acciones indecentes, y cle-

mostrÍ¡ciones impuras é impropias de la religion y cristianüacl de los. ve-

cinos y habitantes de )Iadlid, como ya está preveniclo por el Gob[prno,

particularmente en el Bando que se publica para las noches de San

Juan y San Pedro; pero se perruite en celebridatl cie las presentes fies- .

tas él uso de los pancleros y demas instrumentos que se llaman rústi-

cos, con tal de que en est¿s ittocentes diversiones se guarde la rno'le'

racion y compostura que correspoude, ententliéndose este petmision. des-

de el dia diez y ocho del cor¡iente hasta el dia de los Reyes inclu'

.siwe- .i- ?,ra 6ñ¿oq ¿ 'l--púvr u¡sr¡ Llc dtcllos instrulnentos, ni en los

dias señ¿ladcs lleven palos ni arma alguna, aun de las permitidas; pe-

n¡ al cr)ntrlventor de quince dirs de círcel, y lo dernas que estime

le Sirle, atenditl¿s I¿s cireunstlnci¿s de las pclso:ras. Y par:r que lle-

gue á ne.ricia de todos, y urciie pueda eleglr igiroi':rncia, se publique

L¡or B;rntlo en la forme orrlinlria, y de.él se fijen copiaS impresas, au-

tor'izad¿s r1e D. Juan Diego llaltinez, Escribano de Cítnala y rle

C,,.biernr> de 1¿ S¿la. Y lo scÉalllon en )IarL'id i dicz y siete rle Di-
cicurbre tlc mil ochocientos dicz y ocho. Está r'ubricrrclo.

Es co2ia de su oriú;ttil , de que certifco.

D. J uan Diego )Iartinez.

La Navidad

¡ a celebración de las liestas de

I Navidad no ha generado nunca
L mucha documenración en el que

basar una explicación posible de las
costumbres que la tradicción cuenta
que festejaban estas fechas. Y sin em-
bargo, sí sabemos que la navidad estu-
vo íntimamente vinculada a la profun-
da religiosidad popular, convirtiendo
Io que era una festividad religiosa en
un festejo popular.

Lo más característico de estas cele-
braciones era su sencillez y consistían
en representaciones, en un acto del Ad-
viento, la Navidad, y los reyes magos.
También se representaban actos sacra-
mentales de otras fiestas religiosas co-
mo la pascua de resurrección, e1 corpus
cristi o la de todos los santos. En gene-
ral eran piezas sencillas en las que se

mezclaban danzas y cantos populares y
alegorías de los paisajes religiosos y de

la vida pastoril y rural, que dierón ori-
gen al teatro en España.

Eran espectáculos muy concurridos
que despertaban en el pueblo un desar-

bolado entusiasmo. En general las pie-
zas armonizaban 1o religioso y lo profa-
no y su representación tenía lugar en

plena calle, aunque a veces se improvi-
saba un pequeño tablado.

Estas pequeñas representaciones es-

taban accompañadas de constantes dan-
zas callejeras al son de instrumentos
"rústicos" como panderos, panderas, ra-
beles, etc., y de cancioncillas con las
que rondaban hasta el alba. Lejos de la
aristocracia que compartía con los so-

beranos las fiestas palaciegas, las cace-

rías y las aficiones literarias de su se-

ñor, el pueblo soberano no podía llegar
a los lugares refinados que las clases
elevadas reservaban para su uso. Aún
así también tenía sus propias diversio-
nes. Todo era ocasión de festejo, las
efémerides señaladas por la realeza: na-
talicios, bautismos, bodas o visitas so-
lemnes de la familia real; ya hemos di-
cho que el calendario religioso era bue-
na excusa de festividad: El adviento, la
Navidad, los Reyes Magos, la semana
santa o el corpus. Además de las fiestas
Iocales en honor del patrón o patrona
del lugar o de cualquiera de las advoca-
ciones de la Virgen.

En algunas ocasiones el origen reli-
gioso de las festividades ya casi se ha-
bía olvidado convirtiéndose en celebra-
ciones casi profanas, como algunas ro-
merías y verbenas o las Carnestolendas
y las Mayas.

Como vemos cualquier motivo era
bueno para ser celebrado, la concurren-
cia callejera estaba asegurada y Ia di-
versión, el entusiasmo y el jolgorio co-
rrían a cargo del pueblo. Tal vez por
ello eran frecuentes las órdenes y ban-
dos de buen gobierno reconviniendo a
la población para que se divirtiesen
manteniendo la compostura sin contra-
venir el orden público.

Se nos ocurre ilustrar el comentario
con un bando del siglo XIX dado por
los alcaldes de Casa y Corte (de Ma-
drid) en noches de Navidad, que ade-
más permitía la celebración de las fies-
tas con "el uso de panderos y demás
in.,strumentos que se llaman rústicos.
con Íal de que en estas inocenÍes di-
versiones se guarde la moderación y
compostura que corresponde". I
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